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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 247/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
HUATULCO, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
Registro 

Oficio 5.3815/2019 y anexos de Raúl Mauricio Segovia Barios, quien se 
ostenta como Consejero Adjunto 	de 	Control 	Constitucional y de 	lo 
Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

028604 

Escrito de Ana Isabel Vázquez Arteaga, quien se ostenta como Síndica del 
Municipio de Santa María Huatulco, Estado de Oaxaca. 

029138 

Documentales reibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil dieci 

Agréguense al expediente, para que surta efectos le 

de cuenta del Consejero Adjunto dé Control 
Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo F 
por presentado con la personalidad que ostenta', ser medio del cual desahoga el 

requerimiento formulado mediante proveído d':'iséis de julio de dos mil 

diecinueve, y para tal efecto comunica sobre la tra sferencia a la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Oaxaca, de los r« ursos a los que hace mención el 

municipio actor en el apartado de actos44/gnados en el escrito inicial de 
demanda, exhibiendo las constancias con las que lo acredita su dicho. 

ales, el oficio y anexos 

titucional y de lo 
eral, a quien se tiene 

Ahora bien, se reserva proveer

' 
en en derecho corresponda respecto a los 

actos señalados en la demanda que dio origen a la presente controversia 

constitucional, toda vez que aún :- encuentra transcurriendo el plazo otorgado a la 

~m.) 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de la presunción que le asiste conforme al primer párrafo del 
artículo 11, de la Ley Reglamentaria de liyciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de lo dispuesto en los artículos\, racción XIV y 25, párrafo primero, del Reglamento interior de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, que establecen: 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [...]. 
Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 15. Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso [...] 
XIV. Atender los trámites, los juicios y los procedimientos contenciosos que competan al Consejero, durante la ausencias de éste, 
suscribiendo y presentando escritos de ofrecimiento ce pruebas, desahogo de prevenciones, promoción de incidentes, interposición de 
recursos y alegatos, rendición de informes previos, justificados y de ejecución; promover y realizar todos los actos o acciones permitidos 
por las leyes, que favorezcan los derechos e intereses de la Presidencia de la República y de la Consejería del Ejecutivo Federal, así 

como recibir de toda clase de notificaciones y documentos; 
Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 25. Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de Asesores y el Director General 
de Administración y de Finanzas, en el orden en que los enumera el artículo 3 de este Reglamento. Los Consejeros Adjuntos y el 
Coordinador de Asesores, serán suplidos, durante sus ausencias temporales o por falta de designación de éstos, por los Directores 

Generales y los Consultores Jurídicos que de ellos dependan. [. .] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 247/2019 

Secretaría de Finanzas del Estado oe Oaxaca, a efecto de que Cumpla con el 
requerimiento efectuado el auto referido 

Asimismo, agréquesc- al expe.iente, para que surta efectos legales, el escrito 
de Ana Isabel Vázquez Arteaga, Síridica del Municipio de Santa María Huatulco, 
Estado de Oaxaca, Estado de Oaxaca, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta2, designando delegados y solicitando el uso de medios 
electrónicos para reproducir las constancias que integran este e)(pedienl:e. 

En ese sentido, hágase del conocimienl:o de la oficiante que, considerando 
que la solicitud del uso de medios lectrónicos para la reproducción de las 
constancias que integrar este expediente, practicamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de la autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposicion a la publicidad de datos personales, así corno de 
los bienes constitucionales que jusifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A. fracción 11  y -16, párrafo segundo', de la. Constitución 
Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 
se autoriza a la parte actora para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte p1:o para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias e)dstenteS en la presente controversia, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resuiten necesarias para el ejercicio de 
una adecuada defensa y sólo tiene corno finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 

'De conformidad cor las copias certificaca:; que exhibió para ts! cfeoto ari Di escrito de demanda, y en térrn nos del articulo 71 fracción 
1, de la l—riy Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. que estah'ec. 
Artículo it. Los Sindicos serán :epresenlantes jurídicos riel MOici1O respcnsables ce vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con 'as sigi.nentes atribuci res 
1.- Representar jurídicamente al Municirio un los litigios er sue dotas uerer oade [- ]. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo '6. La manifestación de las ideas no se-a objeto de ni 'igina irqu siciór judicial o administrativa. sirio en el caso de que ataque 
a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoq.e alqon bulto, o perturbe el orden publico el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la lev. El derecho a la infr rmaóon será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información cloral V opoiluna, así canto a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda 'rdolo por cualquier medio de expresión 
El Estado oarantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la mío mación y cornunic:ación, así ccrno a los servicios de radiodifusión 
y teiecOrnijrricaciOneS, incluido el do banda anc'ra e internet. Para tales e'ectos. el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos serv cic s. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará io siqiJianie: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la iniforrracorr, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siquierrtes principios y oases: 
1. Todc la información en posesiór de cualquier autoridad. entidar:', órclano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos au:ónomos, partidos politicos. fideicomisos y forioos pi, blicos. así corno de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba / ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ambitc federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada :emporalmente por razones de interés púbiico ' se(,¡¡-ir-dad oscinnal, en los términos que fijen la:; Ieies.  En la interpretación 
de este cerecho deberá prevaecer el principio cia maxirna public'dad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias ci funciones, a ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inex:stercia de la iiíorn, ación 
Constitución Política de los Estados ;Jnido; Meicar.os. 

Artículo 16. E. .1 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos persoiirrle. lai acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los termincs que fj a ley a cual astol:rlecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratam orno de datos, por razcnes de secjunidadl nacional, disporvcicrrns din orden público seguridad y salid públicas o para proteçler 
los aerec has de terceros E..]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto d 
mencionado ente solicitante, como de la o de las personas que en su nombr 
tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 11  y 11, párrafos 
primero y segundo', de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Feri - do Franco González 
Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 	aria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Mo Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor José 
Fernando Franco González Salas, en la coptroversia constitucional 247/2019, promovida por el Municipio de Santa 
María Huatulco, Estado de Oaxaca. Conste. \ 
FEL 
( 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E. •) 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley, [.. 

En relación con lo anterior, se apercibe al municipio actor 
que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que reproduzca por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con 10 establecido en las disposiciones aplicables 
de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información 
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